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ACTA OE LA VIGÉSII.IA SEGUNOA SESÉN EXTRAoRDINARIA 2019 oEL coHITÉ DE TRANSPARENCIA DE

LA SECRETARíA OE LA CONTRALORíA GENERAL

En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día viernes ocho de noviembre de dos mil
diecinueve, y en atención a la convocator¡a de fecha siete de noviembre del año curso, reunidos en el lu gar
que ocupa la sala dejuntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso
I del"Edif icio Administrativo S¡glo XXl" calle 20-A núm. 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimonialdel Sector Estatal y Paraestatal, y el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Secretario Tácnico del Comité de Transparenc¡a y Jefe del Departamento de Transparencia, con el objeto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, fracción l, 43 y 44 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación PÚblica del Estado de Yucatán, se Ileva a cabo la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria
2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo s¡guiente:----
l,- Lista de aslstenc¡a y declaraclón de cuórum
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
l5 fracción Vlll del acuerdo scG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
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a el
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 20f en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manife o que
se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la Secreta
ContralorÍa Generalcon derecho a voz y voto, y por lo ta nto se determ¡nó la existen cia del cuórum
llevar a cabo la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comité, razón por la cualso
al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, Ia declaratoria de instalación de la Vigésima Segu
Sesión Extraordinaria, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, po)
que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose ¡nstalado la presente sesión, los
ejemplar de la lista de as¡stencia, m¡sma que se

¡ntegrantes del comité procedieron a firmar un
adjunta a la presente acta como ANEXO l. --:-

l. Aprobaclón del orden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobación el siguiente:

-.-_.----ORDEN OEL DíA
l. Lista de as¡stencia y declaración de cuórum lega
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

"20¡9, Año de la Lengua }laya an el Estado de yucatán.
Edif¡cio Admin¡strativo S¡glo XXI

Calle 20-A No. 284-B x 3-C
Pisos I y2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mér¡da, Yuc. México

' +52 (999)gJ0 3800 Ext. 13000
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Confirmar, modif¡car o revocar, previo análisis, Ia respuesta del
relación a la información requerida en la Solicitud de Acceso
número de f olio 01780519.

Confirmar, modificar o revocar, previo anális¡s, la respuesta del
relación a la información requerida en la Solicitud de Acceso
número de f olio 01784019.

Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del
relación a Ia informac¡ón requerida en la Solicitud de Acceso
número de f olio 01785319.

Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del
relación a la información requerida en la Solicitud de Acceso

Departamento Adm¡n¡strativo en

a la lnformación marcada con el
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a)

b)

c)

d)

Departamento Administrativo en

a la lnformación marcada con el

Departamento Administrat¡vo en

a la lnformación marcada con el

Departamento Administrativo en

a la lnformación marcada con el
número de f olio 01785819.

e) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Administrativo de la
Secretaría de la Contraloría General, en relación a la ampliación del plazo de respuesta establecido
en el artículo 132 de la Ley General de Transparencia en la solicitud de acceso a la información
identificada con el número 01812519.

f ) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Administrativo de la

Secretaría de la Contraloría General, en relación a la ampliación del plazo de respuesta establecido
en el artículo 132 de la Ley General de fransparencia en la solicitud de acceso a la información
identificada con el número 01812619.

g) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Administrativo de la

Secretaría de la Contraloría General, en relación a la ampliación del plazo de respuesta establecid
en el artículo l32 de la Ley General de Transparencia en la solicitud de acceso a la información
identificada con el número 01812719.

h) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Adm¡nistrativo de
Secretaría de la Contraloría General, en relación a la ampliación del plazo de respuesta establecido
en el artículo l32 de la Ley General de Transparencia en la solicitud de acceso a la lnformación
ident¡ficada con el número 01812819.

i) Conf irmar, modif icar o revo

Secretaría de la Contraloría

en el artículo '132 de la Ley

car, previo análisis, la solicitud del Departamento Admin¡strat de la

identificada con el número 01812919.

General, en relación a la ampliación del plazo de respuesta
General de Transparencia en la solic¡tud de acceso a la i

ablecido
ormaoon

nú mero de f olio 018130¡9.

k) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Administrativo de la

Secretaría de la Contraloría General, en relación a la ampliación del plazo de respuesta establecído

'2019, Año de le Lengua llaya en el Estado de Yucatán"
Edific¡o Admin¡strativo Siglo xxl,
Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del

relac¡ón a la información requerida en la Sol¡citud de Acceso

- +52 (999)S30 J800 Ext, 13000

cootr!brh.yucataLgob.mx

Departamento Administrat¡vo en

a la lnformac¡ón marcada con el

)
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en el artículo 132 de la Ley General

identificada con el número 0l8l3ll9.
de Transparencia en la solicitud de acceso a la información

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manif estar su aprobación del orden del día
presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.
ll. Propuestas para acuerdos del Comité: -----
a) Conflrmar, modificar o reyocar, previo anállsls, la 16spuesta del Oepartamento Adminlstratlvo en
relación a la lnf ormación requerida en la Sollcltud de Acceso a le lnformac¡ón marcada con el número
de folio 0l78OJl9.
Proced iendo co n e I inciso a )de I pu nto lll, el Presid ente presenta a los mie mb ros de este com¡té la solicitud
de acceso a la información a que se hace referenc¡a en este inc¡so, por el que fue requerido al
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General en relación a la solicitud de
a la informaciÓn pública marcada con el número de folio OT78O3lg, resultando en la emisión del cro
A01.l0N-S75/20t9, de fecha 04 de novlembre del presente añ o, signado por la C.p. Evelin Noemi n guía
Novelo, Jefe de Oepartamento Administrativo de la secretaría de la contraloría General, seña oensu
pa rte conducente lo siguiente:

'Después de hober reolizodo lo búsguedo exhoustiyo en ,os orchivos físicos y electrónicos que
)eportomento Adm¡n¡strotívo de lo Secretorío de lo Controlorio Generol, me perm¡to que, de
ocuerdo o /o estoblecido en los PolÍticos poro reolizor el Reclutomiento y to Selección de
Dependenciosy Entidodes de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co deyucotón em¡t¡do por Io secretorío de
y Finonzos, lo documentoción que deberon présentor /os osp¡rontes poro cubr¡r uno voconte o un puesto
nuevo creación en los Dependencios y Entidodes es 1o consistente en Forrn oto Of¡c¡ot de sot¡citud de empleo)
Copio fotostótico de comprobonte de ult¡mo grodo de estudios, Curricuium yitoe, Copio de Aviso de inscripción
del if'lss, Constoncio de

C o m p r ob o nt e d o m¡ c¡ I¡ o rí o.

Por lo onter¡ormente expuesto, este 0eportomento Administrot¡vo de lo Sec retorío de lo Conüolorío Generol, y
de ocuerdo o lo documentoc¡ón recobodo, de conform¡dod con los Politicos poro el Reclutom¡ento y lo
Selección de Personol, si b¡en tiene conocim¡ento de/ est odo c¡vil del personol de esto dependenc¡o, NO ocurre
de lo m¡smo monero con ios dotos persono,es de los cónyuges, por lo que, esto unidod odministrotivo resulto
incompetente poro conocer un lístodo de personos cosodos gue Ioboren en esto m¡smo Secreto río.----------.--
F,nolmente, se hoce del conoc¡m¡ento de/ solicitonte, que de conform¡dod con el numerol Cuodrogés¡mo
primero de los Lineom¡entos 6eneroles en rnoterio de Clos¡f¡coc¡ón y Desclosificoción de lo lntormoc¡ón, osi
como poto lo eloboroción de versiones púb,icos, ,o inform oc¡ón relot¡vo ol estado c¡vit de los personos, t¡ene e/
cardcter de Contidenciol, todo vez que no puede en formo nominotivo o individuolizodo, o de cuolqu¡er otro
tormo que perm¡to lo identilícoc¡ón ¡nmed¡oto de los inyo lucrodos, o conduzcon, por su estruct uro, conten¡do
o grodo de desogregoc¡ón o lo ¡dentiticoción ¡ndiv¡duol de los mismos.--_--
Por lo ontetiormente expuesto, y derivddo de lo declorocíón de ¡ncompetenc¡o de esto un¡dod odministrot¡vo,
se solicito convogue o los miémbros del com¡té de tronsporencio de esto Se cretar¡o de lo Controlor¡o }enerol,
poro que se Procedo en térm¡nos de lo s ortículos 44, ttocc¡ón ll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o

"2019, Año de la Lengua l.laya en el Estado de yucatán.

)

Edif icio Adm¡nistrativo Siglo XXl,

Calle20-A No.284-8 x 3-C T +52 (999)9J0 J80O Ext.lJO00
P¡sos I y 2, Col. Xcumpich, cq*ra¡orlr.rr¡catatllpb.mr
C.P.97204 Mérida. Yuc. México
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s¡tuoción fiscol, Cop¡o de Acto de Nocimiento, Cop¡o de ¡dent¡ticoción oticiot y

Pá9¡na J de 24

ür,l



Juntos transformemos

Yucatán
60BIEFNO ESTATAL 2o18 2024

SECOGEY
SECEEÍARIA OE IA
aoNTRATopIAcENEPAL

lo lnÍormoción Público, o t¡n de confirmor, mod¡t¡cor o revocor lo respuesto proporcionoda pot esto un¡dod
odministrot¡vo.' (s ¡c): lo onter¡or, de ocuerdo ol ómb¡to de competencio estoblec¡do en el ortículo 550 del
Reglornento del Cód¡qo de lo Admin¡stroció n Públíca de Yucotón, osi como en el numerol 2.2 de los Politicos
poro Reol¡zor el Reclutom¡ento y lo Selecc¡ón ol Personol de Dependenc¡os y Entidodes emitidos en fecho
yeintisiete de junio de 2019 y oprobodos por fo SubsecretorÍo de Adm¡nistroción y Recursos Humonos de io
Secretorío de Adm in¡stroc¡ón y F¡nonzos.

Posteriormente, el Pres¡dente pone a la vista de los miembros de este Comité las consta ncias que f orman
parte del asunto en cuestión, consistentes en los archivos y registros del personal adscr¡to a esta

Secretaría de la Contraloría General, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán,

así como las Políticas emitidas por la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos de la

Secretaria de Administración y Finanzas para realizar el Reclutamiento y la Selección de Personalen las

Dependencias y Entidades de la Admlnistración Pública de Yucatán. Después de una breve

argumentación, y habiendo corroborado que en el reclutamiento de personal de la Secretaría de la

Contraloría no se solicitan datos personales de los cónyuges de los aspirantes, por lo que la unidad

administrat¡va en cuest¡ón, no se encuentra facultada para conocer un listado de personas casadas que

laboren en esta m¡sma Secretaría, los miembros del Comité Ilegaron a la conclusión de que la respuesta

emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General en relación a la

solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01780519 es válida y

concordante con los registros y archivos presentados por lo tanto, es procedente CoNFIRiIAR LA NO

COI.IPETENCIA del oepartamento Administrativo para detentar la información consistente en -rrstodo

(nombr¿ complato) d6 personos cosodos(motrrmonlo) que lrobohn en lc mismo Socretor¡o, lecho de

ontigüedod y su sualdo bruto" (sic), toda vez que no se identificó en los referidos registros, facultad

expresa a el Departamento Administrativo para detentar la documentación solicitada.

b) Conflrmar, modiflcar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡nistrativo en

relaclón a la información requerlda en la Sollc¡tud de Acccso a la lnformación marcada con el

de folio 01784019.

Proced¡endo con el inciso bldel punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solici

de acceso a la ¡nformac¡ón a que se hace referencia en este inciso, por el que fue requer¡do al

Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General, resultando en la emisión del of ic

ADMON-987/2019, de fecha 06de noviembre del presente añ0, signado por la C.P. Evelin Noemi MungÚÍa

Novelo, Jefe de 0epartamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalandy'en su

parte conducente lo siquiente:
?espués de hober reolizodo Io búsquedo éxhoustivo en los orch¡vos fís¡cos y electrÓnicos que int

Departamento Administrotiyo de lo SeÜetario de lo Controlor¡o Generol ma perm¡to intormorle lo

En cuonto o la porte de su so/¡citud en lo que requiere "...listodo gue contengo nomb¡es, sueldos,

unidodes odscr¡tos, deportomentos, ho¡afios de troboio, oficioe de comisión y funciones de todo el parsonol

gué teñgd mos de un suerdo o uno plozo an el gobíerno ostotol, osímismo oquellos que tienes comís¡ones

síndicoles y que gozan de tener mos de uno plazo." (sic), se informo que con fundomento en el orticula 64 l
frocc¡ones XXVI y XXVII det Reglomento del Códiqo de lo Administroción Público de Yucoton,lo Subsecretorío tw

'2019, Año de la Lengua l'laya en el Estado de Yucatán'

1 *52 (999) 9J0 J800 Ext. 1J000

conthbrla.yucatan gob.mx

Ed¡f icio Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle20 A No.284-8 x 3-C

Pisos I y 2, Coi. Xcumpich,

C.P.97204 tlér¡da, Yuc. l'léx¡co
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de Adm¡n¡stroc¡ón y Recursos Humonos de lo Secretorío de Adm¡n¡stroción y Finonzos es lo tocultodo poro
d¡r¡g¡r, oprobor y ejecutor los oltos, boios, tronsferenc¡osy cuolqu¡er movimiento de seryidores públicos de Íos
Dependencios del Poder Ejecutivo del Estodo. Der¡vodo de lo onterior, esto unidod odmin¡strot,vo, no cuento
con focultodes poro conocer s¡ elpersono/ odscrito o esto Secretorío de lo Contralor¡o 6en€ro/, desempeño
olgÚn otro empleo o corgo en uno dependencio o ent¡dod diverso. En consecuencio, se dec/oro lo IJO

competencio por porte de esto un¡dod odm¡nistrot¡vo de c onocer d¡cho ¡nformoción requerido. -------
En cuonto o lo potte de su solicitud en lo que requiere intormoc¡ón ref erente o "...la noimottyldod que lustlflque
é, hecho da que olgunos personos se y aon ,lando benallclodos que srn h o loboror tengan dos o mo3 prdzos
con sueldo dobta y no reollcen nlnguno lunclon como se¡yldot publlco" (sich osi como' lo no¡motlvldod rrlto
el coso de numc¡o de personos que puodes astor comrslonodos patmonentenrento o gug grndtcotos,' (s¡c),

se inf ormo que, después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustiyo en los orchiyos fisicos y electrónicos que
integron este Deportomento Administrotivo de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, en el periodo
comTend¡do del primero de nov¡embre de 2018 ol tre¡nto y uno de octubre del2019, no se encontró intormoc)atl'-
o documento rcloc¡onodo con lo informoc¡ón peticionodo, todo vez que esto unidod odministrotiyo-tio ho
recibido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo, oQ.(ukido o
resguordodo ningún documento que correspondo o d¡cho ¡nformoción solicitodo, por to otlti
señolado y con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lnf ormoción
Púb,ico, se decloro lo inexistencio de,o ¡nformoc¡ón solicitodo.
Lo onter¡or, de ocuerdo ol ómbito de competencio estoblec¡do en el ort¡culo 46 det Cód¡go de
Públ¡co de Yucoton, osí corno de ocuerdo ol omb¡to de competenc¡o estoblecido en el

Administroción

550 del
Reglomento del Cód¡go de lo Admin¡stroc¡ón Públ¡co de Yucoton.
No se om¡te mon¡festor que /o respuesto gue se presento es en lo que corresponde o! ámbito
de esto Socretolo do ld Contrulo o Aenerol, y en v¡rtud de los decloroc¡ones de no yde
inex¡stencio de la informoc¡ón pet¡c¡onodo, se solicito conyoque o los miembros d el comité de tronspdrencio
de esto Secretor¡o de lo Controlorio Generol, poro que se procedo en términos de los orticutos 44,
1J6 y 138 ftocc¡ón ll, de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón públ¡co, o t¡n de
modif¡cor o revocor los decloroc¡ones de no competenc¡o y de ¡nex¡stenc¡o de lo ¡ntormoc¡ón sol¡c¡todo. (sic

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constanc¡as que forman
parte delasunto en cuestión, consistentes en el Reglamento del Código de la Administración Pública de
Yucatán, para corroborar que el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General,
no posee facultades para conocer del personal adscr¡to a esta Secretaría de la Contraloría General, que
desempeña algún otro empleo o cargo en una dependencia o entidad diversa. Después de una breve
argumentación, y habiendo corroborado que, entre las facultades conferidas al Departamento
Administrativo en el Reqlamento delCódigo de Ia Admin¡strac¡ón Públ¡ca de Yucatán, no posee facultades
para conocer sobre la información pet¡cionada, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que
¡a respuesta emitida por e¡ Departamento Administrativo de la Secretaría de la ContralorÍa General en
relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de f olio Ol784olg es válida
y concordante con los registros y archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIR¡íAR LA
INCOI'IPETENCIA del Departamento Administrativo para detentar la inf ormación cons¡stente en....ristodo

)

Edif icio Administrat¡vo S¡glo XXl,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C
Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérlda, Yuc. Héxico

gue coñtcngo nombrcs, suordos, purstos, ualdodcs odscdtoc d.portomcntos, horurros tlc troboh, 

", 
, f

"2019, Año de la Lenoua Maya en et Estedo de yucatán' l',- 
|
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o reyocar, previo análisis, la respuesta
requerlda en la Solicitud de Acceso a la

oficlos de comisión y lunciones de todo e, persono, que tengo mos de un sueldo o uno p lriza en el goblerno
estotol, oslmismo oguerros gue t¡enes comlsiones slndlcolcs y que gozon de t ner mos de uno plozo.' (sic),

toda vez que no se identificó en los referidos reg¡stros, facultad del referido Departamento Admínistrativo
para detentar la documentación solicitada.
De igual manera, y en seguim¡ento a la respuesta otorgada por la referida unidad administrativa
competente, el Pres¡dente pone a la vista de los miembros de este Comité las constanc¡as que forman
parte del asunto en cuestión, consistente en el Cód¡go de la Administración Pública de Yucatán y el
Reglamento del Código de la Administración Públ¡ca de Yucatán, que rigen el actuar de Ia Secretaría de la
Contraloria General, a través delcual, no se encontró información o documento alguno relacionado con la
información peticionada. Despuás de una breve argumentación, y habiendo corroborado que, no se
cuenta con registro o archivo alguno de información que corresponda a "...lo normotlvldod qte iustliique
elhecño de gue olgunospersonos se veon slendo óeneflciodos quc slni¡ o tobo¡ot tengon dos omos prozos
con sueldo doble y no reolicen ninguno funclon como servldot pubtbo"(sic); osÍ co mo- to nonnottvidod rE,ro
el coso de numero de personos gue puedes astor comisionodos permoncntemente o sus slndlcotos,"lsic),
los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emit¡da por el Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General en relación a la solic¡tud de acceso a la

información pública marcada con el número de folio 0U84019 es válida y concordante con los registros y

archivos presentados por lo tanto, es procedente CoNFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información
cons¡stente en "...b normotividod que Justlfigue €, hecho de gue olgunos parsonos se yeon siendo
beneficiodos gu e s¡n tr o toborut tengon dos o rros prozos con suc tdo dobte y no reollcen nlnguno funcion
como servidor publlco" (síc); osí como" lo notmotlvtdod porc et coso de numeto de patsonos quc puedes

estor comisionodos pcrmonenternénte o sus srndrcotos.- (sic) toda vez que no se identificó en los
referidos reg¡stros, la evidencia documental física o electrónica de dicha información al no haberse
recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirid
resgua rdado Ia documentación solicitada.
c) Conf irmar, modificar
relación a la inf ormación

del Departamento Adminlstrat¡yo
lnformación marcada con el número

de folio 01785319.

Procediendo con el inciso c)d
de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por el que fue requ/rido al

Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión y'el of icio
ADiION-988/2019, de fecha 06 de novlembre del presente añ0, signado por la C.P. Evelin Noemf Munguía

Novelo, Jefe de Departamento Administrativo de Ia Secretaría de la Contraloría General, señala\do
parte con ducente lo siguiente:

"0espués de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoust¡yo en /os orchiyos tisicos y electrónicos que integron este
Deportomento Adrn¡nistrotivo de ,o Secretorio de lo Controlorio Generol me perm¡to intormorle lo s¡gu¡ente:

En cuonto o lo porte de su so¡¡c¡tud en lo que requ¡ere'...t atodo que contengo nombres, ruerdo§, puestos,

unidodes odscrrtoq deportorrentos, hotottos de lrobolo, oilclos da comlelón y lunctonas do todo ol perconol

'2019, Año de la Lengua l'laya en el Estado de Yucatán"
Ed¡ficio Administrativo S¡9lo XXl,

Caile 20-A No.2B4-B x 3-C T+52(9SS)gJ0JB00Ext.lJ000
Pisos I y 2, Col. Xcumpich, contrabrl!.trucatarlgob.mx
C.P.97204 Mérida, Yuc. Héx¡co
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resguordado ningún documento que correspondo o dicho informoc¡ón solic¡todo, por lo
0

te
señolddo y con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o Io ormocton
Público, se declaro lo inexistencio de /o informoción solicitodo.
Lo onterior, de ocueño ol ómb¡to de competencio estoblecido en elortículo 46 del Código de to Adm¡nistrac¡ón
Público de Yucotdn, osí como de ocuerdo ol omb¡to de competenc¡o estob/ecido en el ortículo del
Reglomento del Códiqo de lo Admin¡stroción Público de Yucotón-

No se omite moñifestorque lo respuesto que se presento es en lo que corresponde ol ómb¡to de compet
de esto secretorro de b eoñrolor¡d Generol, y en virtud de los decloroc¡ones de no competenc¡o y
inexistencio de lo informoción peticionodo, se soiicito convoque o los miembros dei corn¡té de
de esto Secre¡orio de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en términos de los ortícutos 44, trocción !1,

136 y 138 frocción ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, o fin de contirmor,
modificar o revocor los declorociones de no competenc¡o y de inex¡stenc¡a de lo inf ormoción sol¡citado. (sic)-

Posteriormente, el Pres¡dente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que forman
parte del asunto en cuestión, consistentes en el Reglamento del Código de la Administración Pública de
Yucatán, para eorroborar que el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General,
no posee facultades para conocer del personal adscrito a esta Secretaría de la Contraloría General, que i
desempeña algún otro empleo o cargo en una dependencia o entidad diversa. 0espués de una Ur""" LLI
argumentación, y habiendo corroborado que, entre las facultades conferidas al Departamento '

Administrativo en el Reglamento del Código de la Admin¡stración Pública de Yucatán, no posee facultades
para conocer sobre la información petic¡onada, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que
la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaria de la Contraloría General en
relación a la solicitud de acceso a la inf ormación pública marcada con el número de f olio 01785319 es válida

'2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"
Edif icio Administrativo Siglo XXl,
Ca¡1e20-A No.284-B x 3-C

Pisos 1 y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 ¡,1érida, Yuc. Héx¡co

T +52(999)930 J800 Ext.13000
contralorl..yucrtan lob.mx
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gue tengo mos de un sueldo o uno plazd en el goblerno estotor, oslmismo oguellos gue tienes comisrones
síndicoles y qué gozon de tener mos de uno plozo." (sic), se informo que con fundomento en el orticulo 64
frocciones XXVI y XXVII del Reglomento del Código de lo Admin¡stroción Público de Yucotón, lo Subsecretorío
de Administroción y Recursos Humonos de ,o Secretorio de Administroción y Finonzos es lo focultodo poro
dirigir, oprobor y ejecutor /os o/tos, bo./os, tronsferencios y cuolquier movimiento de servidores públlcos de los
Dependencios del Poder Ejecutivo de/ Estodo. Derivodo de lo onterior, esto unidod odmin¡sttot¡va, no cuento
con focultodes poro conocer si e/ persono/ odscrito o esto Secretorio de lo Controlorío Generoi, desempeno
olgún otro empleo o corgo en uno dependenc¡o o entidod diverso. En consecuencio, se decloro lo l{O
competenc¡o por porte de esto un¡dod adm¡n¡strot¡vo de conocer dicho informoc¡ón requer¡do. -------
En cuonto a lo porte de su so/icitud en lo gue requiere informoc¡ón referente o "...ld no¡motlvldod que justtfique
e, hecrro de que orgunos personos se vedn siendo benéffcíodos que sin ir o loborar téngon dos o mos plozos
con sueldo doble y no realicen ninguno funcion como servidor publico" (sic); osi como" la no¡matívldod poro
el coso de nume¡o de personos gue puedes estor com¡síonodos permonentemente o sus sin dicotos." (sic),

se informo que, después de hober reolizodo lo búsguedo exhoustivo en los orchivos fís¡cos y e/ectrónicos gue9qE, qq.PuE. uc uurqueuu c^r¡uu5{¡ vu cr¡ ,us ur u¡t,vu§ , t§tuus y e,ectrootcos guzl-\
inteqron este Departomento Adm¡n¡strot¡vo de lo Secretorío de la Controlorio Generol, en el perigdí )
comprend¡do del Primero de noviembre de 2018 ol treinto y uno de octubre de|2019, no se encontró intorfición I
o documento reloc¡onodo con lo informoc¡ón pet¡cionodo, todo vez que esto unidod odm¡nistroti/o no ho
recíb¡do, reolizodo, tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, tronsformodo,
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y concordante con los reg¡stros y archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA
INCOI.IPETENCIA del Departamento Administrativo para detentar la inf ormación consistente en "...,istodo
que contengo nombres, suerdos, puestos, unidodes odscritos, deportomentos, hororios de |./obajo,

oficios de comisión y funciones de todo e, persono, gue tengo mos de un suérdo o uno p lo,zo en et gobierno

estotor, osim¡smo oquerros gue tienes comlslones sindicoles y que g ozdn de teneÍ mos de uno plozo." (sic),

toda vez que no se identificó en los referido
para detentar la documentación solicitada.

s registros, facultad del referido Departamento Admin¡strat¡vo

De igual manera, y en seguimiento a la respuesta otorgada por la referida unidad administrativa
competente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Com¡té las constanc¡as que forman
parte del asunto en cuestión, cons¡stente en el Código de la Administrac¡ón Pública de Yucatán y el

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, que rigen el actuar de la Secretaría de la

Contraloría General, a través del cual, no se encontró información o documento alquno relacionado con la

información peticionada. Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que, no se

cuenta con registro o archivo alguno de información que corresponda a "...ld nofinotividod que justifique

e, ñecño de que olgunos personos se veon siendo benefíciodos gue sin ir o tdboror tengon dos o mos prozos

con sueldo doble y no realicen ninguno iuncion como servidor publico" (sic); osí como'lo normotividod poro

el coso de numero de personos gue puedes estor comisíonodos permonentemente o sus sindicotos."(sic),

los m¡embros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento

Admin¡strativo de la SecretarÍa de la Contraloría General en relación a la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de fol¡o 01785319 es válida y concordante con los registros y

archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información

consistente en "...to normotividod que justifique el ñecho de gue orgunos personos se veon siendo

beneficiodos gue sin ir o loboro/¡ tengon dos o ñas p,ozos con suetdo dobte y no reollcen ninguno funci'
como servidor publico" (sic); osí como" lo normotividod Nru et coso de numero de personos gue puede

estor comisionodos permonentemeate o sus sindicotos.- (sic), toda vez que no se identificó en I

referidos registros, la evidencia documental fís¡ca o electrónica de dicha información al no habers

recibido, realizado, tramitado, generado,

resguardado la documentación so licitada.
otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o

d) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuésta del Departamento Admin¡strativo en

relaclón a la información requerida en la Solicltud de Acceso a la lnformación marcada con el número

de folio 01785819.

Procediendo con el inciso d ) del pu nto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la sol¡

de acceso a la ¡nformación a que se hace referencia en este inciso, por el que fue requerido el

Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión delof icio

Juntos t¡ansformemos

ADttON-989/2019, de fecha OB

Novelo, Jefe de Departamento

SECOGEY

de noy¡embre del presente año y signado por la C. P. Evelin Noemí Ml

Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en su

parte conducente Io sigu¡ente:

'2019, Año de la Lengua l'laya cn el Estado dc Yucatán"
Edif icio Adm¡nistrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x J-C

Pisos 1y 2, Col. Xcump¡ch,
C.P.37204 Mér¡da. Yuc. México

I +52{999)930 3800 Ext.13000

contrabrl¡.yuc.tan.gob¡t¡
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integron este Deportomento adm¡n¡strot¡vo de lo secretorío de lo controlorío Generol, en
comprendido del primero de noviembre de 20lo ol treintoy uno de octubre del201g, no se encontró

Ed¡f icio Adm¡n¡strativo Siglo XXt,

Calle20-A No.284-8 x3-C T +52{999)9J0 JB00 €xt. tJ00O
Pisos I y 2, Col. Xcumpich, contr¡bd¿y¡rc.tat.gobJnx
C.P.97204 14ér¡da, Yuc. f,léx¡co

período

ormocton
o documento reloc¡onodo con lo informoción peticionodo, todo vez que esto unidod no ho
recib¡do, reol¡zodo, trum¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo, tronsformodo,
resguordodo ningún documento que correspondo o dicho informoción solicitodo, por lo on
seño/odo y con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Genero! de Tronsporencio y Acceso o lo
Público, se decloro io inexistencio de lo informoc¡ón sol¡c¡todo-
Lo onterioL de ocuerdo ol ómbito de competenc,o estob/ec¡do en el ortículo 46 del código de lo
Público de Yucotón, osí como de ocuerdo ol ómb¡to de competencio estob,ecido en el orticulo SSO
Reglomento del Cód¡go de lo Admínistroción público de yucotón.

No se omite monifestor gue lo respuesto gue se present o es en lo que corresponde ol ómbito de competencio
de esto Sacretorío dc to Contrdlotío Acnerul, y en virtud de los decloroc¡ones de no compete nc¡o y de
inexistencio de lo inforñoc¡ón petic¡onodo, se solicito c onvoque o los m¡embros del comité de tronsporenc¡o
de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en términos de los ortícu,os 44, trocción tt,
136 y 138 frocción ll, de lo Ley Generol de Tronsporencío y Acceso o lo lnf ormoc¡ón Púbt¡co, o fin de confimor,
modificor o revocor los dec/orociones de no competencio y de ¡nex¡stencio de lo ¡nformoc¡ón sot¡c¡todo. (s¡c)-

Poster¡ormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que forman
parte del asunto en cuestión, consistentes en el Reglamento del Código de la Administrac¡ón públ¡ca de
Yucatán, para corroborar que el Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General,
no posee facultades para conocer del personal adscr¡to a esta Secretaría de la ContralorÍa General, que
desempeña algún otro empleo o cargo en una dependencia o entidad diversa. Después de una breve
argumentac¡ón, y habiendo corroborado que, entre las facultades confer¡das al Departamento
Adm¡n¡strat¡vo en el Reglamento del Código de la Adm¡n¡stración Pública de yucatán, no posee facultades

"2019, Año de la Lengua ilaya en el Estado de yucatán,

o

ür1
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s€cREraRfa oE LA
coNrRAtoRfacENERA(

"Después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustivo en los orchiyos físicos y electrónicos que integron este
Depottomento Admin¡strotivo de /o Se cretorío de lo Controlorio Generol me permito inf ormorle lo siguienter
En cuonto o lo porle de su so/¡citud en lo que requiere '...fistodo que contengo nombres, suerdos, puestot
unldadae od¡crlto& daPartorncntos, hora os de trclE/¡o, oflclos de comlslón y lunciones dc todo d persondl
qua tengo mos de un sucldo o uno Ptdzo en el goblerno estotol, as¡mrsmo oqucrros que trencs cornlslones
slndicolce y que gozon de tcnrt mos dr uno ptazo.'(sic), se ¡ntormo que con fundomento en el orticulo 64
trocciones XXVI y XXVII del Reglomento del Código de lo Adm¡nistroción Púbt¡co de yucotón,lo Subsecretorío
de Adm¡n¡stroción y Recursos Humonos de io Secretorío de Admin¡stroc¡ón y F¡nonzas es la focultodo paro
dir¡g¡r, oProbor y eiecutorlos oitos, bojos, tronsferencios y cuolqu¡er mov¡miento de seryidores púb/icos de /os
Dependencios del Poder Ejecut¡vo del Estodo. Der¡vodo de lo onterior, esto un¡dod odministrot¡vo, no cuento
con focultodes poro conocer si el personol odscrito o esto Secretorío de lo Controlorío Generol, desempeño
olgún otro empleo o corqo en uno dependenc¡o o entidod diverso. En consecuencio, se decioro lo I{0
competenc¡o por porte de esto un¡dod odrninistrotivo de c onocer dicho información requerido.
En cuonto o lo Por|e de su soiicitud en lo que requiere ¡nformoción referente o "...to no¡ñotivrdodqu.justrfrque
el hccho de que olgunos persoma ae vecn srendo benefrclddm que sln lr o lobo ror tengon dos o mos prozos
con sualdo dobte y no reallcen ninguno luncion como servidor publico" (sic); os¡ como" to normotlvidod
e, coso de numeÍo de personos qué puedes esto¡ comfsíonodos permonentemente d sus sindícotos." fsic),
se ¡nformo que, después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustivo en los orchivos físicos y que
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para conocer sobre la información peticionada, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que

la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaria de Ia Contraloría General en

relación a la solicitud de acceso a la inf ormación públ¡ca marcada con el número de f olio 01785819 es válida
y concordante con los registros y arch¡vos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRI4AR LA
INCOi'IPETENCIA del Departamento Adm¡nistrat¡vo para detentar la inf ormación consistente en "..,rrstodo
gue contengo nomb¡es, sueldos, puestos, unídodes odsc¡itos, deportomentos, hororíos de trobojo,
ofic¡os de comisión y iunciones de todo el persono, gue tengo mos de un suerdo o uno ptazo en et gobiemo

estotol, osimismo oque,ros gue tienes comísiones sindicoles y que g ozon de tener mos de una plazo." (sic),

toda vez que no se identificó en los referidos registros, facultad del referido Departamento Administrat¡vo
para detentar la documentacion sol¡c¡tada. ---------
De ¡gual manera, y en seguimiento a la respuesta otorgada por la referida unidad administrativa
competente, el Pres¡dente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que forman
parte del asúnto en cuestión, cons¡stente en el Código de la Administración Pública de Yucatán y el

Reglamento del Códi9o de la Administración Pública de Yucatán, que r¡gen el actuar de la Secretaría de la

Contraloría General, a través del cual, no se encontró información o documento alguno reiacionado con la

información peticionada. Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que, no se

cuenta con registro o archivo alguno de información que corresponda a "...1o normotividod que justítique

el ñecño de gue orgunos personos se yeon s¡endo beneflciodos gue s in h o toboror tengon dos o mos plozos

con suérdo dobre y no realicen ninguno luncion como servidor publico" (sic); osí como'to nofinot¡vldod poro

el coso de numero de personos gue puedes estor comlsionodos permonentemente o sus síndicotos.-(sic),
los miembros del Comité Ilegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento
Adm¡n¡strat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General en relación a la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de folio 01785819 es válida y concordante con los registr
archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la informaci
consistente en "...lo normdtividod que justifigue el hecrro de gue olgunos personos se veon

beneficiodos gue s¡n b d taborct tengon dos o mos prozos con suerdo doble y no reolicen ninguno
como servidor publico" (sic); osí como" lo normotividod po¡o et coso de nume¡o de personos que puedes

éstor comrsionodos permonentéménte o

referidos reg¡stros, la evidencia documen
recibido, realizado, tramitado, generado,

sus sindrcotos,- (sic) toda vez que no se ident¡ficó en Ios

tal fÍsica o electrónica de dicha información al no haberse

otorgado, aprobado, autorizado, transformado, adquirido o

resguardado la documentación solicitada.

e) Confirmar, modlficar o revocar, previo anál¡sis, la sol¡citud del Departamento Administrativo
Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón a la ampliación del plazo de respuesta

)

t
el artículo 132 de la Ley General de Transparencia en la sol¡c¡tud de acceso a la información
con el número 01812519.

solicit u d

ral-#
Procediendo con el ¡nciso e)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité
de ampliac¡ón de plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 132 de la Ley

"2019, Año de la Lengua l,'laya en cl Estado de Yucatán"
Ed¡f icio Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A N0.284-B x 3-C

Pisos 1 y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

T *52 (999)930 3800 Ext. 13000

contralorla.rucatan.gob.mx ,4
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Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para poder emitir la respuesta correspondiente a la
solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 01812519, por el que fue requer¡do al

Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaria de la Contraloría General, resultando en Ia emisión del of icio
ADHON-970BIs/2018, de fecha 06 de novlembrc del presente año, signado por la C.P. Evelin Noemí
Munguía Novelo, Jefe de Departamento Administrativo de la Contraloría General, señalando en su parte

conducente lo siguiente:
"Al respecto, me perm¡to intormorle que en otención o /o sol¡c¡tud de ¡nÍormoc¡ón ident¡ficodo con el número de
fol¡o 01812519, y con el objeto de goront¡zor lo moximo publ¡c¡dod de lo documentoc¡ón que detento en los
orch¡vos de esto Unidod Administrotivo y otorgor el debido derecho de occeso o lo intormoc¡ón del ciudodono,
rne perm¡to solicitor uno omplioc¡ón ol plozo ord¡norio, el cuol seró de diez d¡os hóbiles, en yirtud de gue esto
unidod odministrot¡vo, estó reol¡zondo lo búsguedo exhoustiyo y rozonodo de lo documentoción que se

encuentre correlacionodo con lo pet¡c¡onodo que obre en los orchivos físicos y electrón¡cos que ¡nteg¡on este
Deportomento Adm¡nistrotivo, o f¡n de em¡tir lo respuesto correspondíente, úno vez que seon locolizodos
integrodos lo documentoc¡ón pet¡cíonodo, de ocuerdo o Io d¡spuesto en el ort¡culo 132 de lo Ley Generól de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnfotmoción Público.

Juntos transformemos

Yucatán
GOBTEFNO ESTAÍA|- 2018 202¿

Con bose en lo onter¡or, y de ocuerdo o lo d¡spuesto en el artículo 44, frocción ll, de lo Ley
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, sol¡c¡tó se convoque o los rniembros del

de

de

Tronsporenc¡o de /o Secretorio
determ¡noc¡ón de omplioción de

de lo Controlorio Generol, o sesionor poro conf¡rmor, ñodif¡cor revocor lo

plozo de respuesto, ontes expuesto."lsic

A continuación, el Presidente pone a la vista para su análisis, la respuesta proporcionada por
administrativa competente, a través de la cual solicita la ampliac¡ón al plazo ordinar¡o, por un período de
diez días adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la(ey
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la respuesta correspondient
la solicitud de acceso marcada con el folio 01812519, con el afán de realizar la búsqueda exhaustiva d

inf ormación correspo n d iente a' tttonto del prcsupuesto 20lg ou torizodo an los partldos 221O, 2230, 2530)
2600, 2610, 3150, del presupuesto de b Sac¡etorío d e to contro¡otío Generct, dlvtdldo por centro de costo,
scñolondo el nomóre dc codo centro de costo. lsic), en virtud del volumen de la información peticionada.
En este sentido, y con la f inalidad de dar cumplimiento a Io manifestado en el artículo 44 f racción ll de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las funciones del
Comité de Transparencia, la de'conÍlrmor, modltlcor o rcvocor ros determlnoclones gue en moterro de
omplloclón del plozo dc rcspuesto. clasifícoción de lo informocíón y dectoroción de inexistencio o de
¡ncompetenc¡o reolicen los titulores de ios Áreos de los sujetos obligodos", por lo que, después de una breve
argumentación, los integrantes del Comité llegaron a la conclusión de que la petic¡ón del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a Ia solicitud de ampliación de plazo
para dar respuesta a la solicitud referida, es válida y concordante; por lo tanto, es procedente confirmar
la ampliación de plazo de refe re ncia.----- -

,) Conflrmar, modlflcar o rGvocat¡ preylo anállsls, la sol¡c¡tud del Oepartamento Admlnistratlvo de la
Scclatáría de le Contraloría GGncral, en relaclón a la ampllación del plazo dc raspuesta establ6cldo en

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"

)

ct4
Ed¡f icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich.
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el artículo 152 de la Ley General de Transparencla en la sollcltud de acceso a la lnformaclón ldentlficada
con el número 01812619. ---------
Procediendo con el inciso f)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité Ia solicitud
de ampliación de plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para poder emitir la respuesta correspondiente a la
solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 01812619, por el que fue requerido al

Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del of icio
ADltlON-gTlBis/2019, de fecha 06 de noviembro del presente año, signado por la C.P. Evelin Noemí
Munguía Novelo, Jefe de Departamento Adm¡nistrativo de la Contraloría General, señalando en su parte

conducente lo sigu iente:
"Al respecto, me permito ¡nf ormorle que en otención o lo s olic¡tud de intormoción ¡dentit¡codo con el número de

tolio 01812619, y con el ob)eto de gorontizor lo móximo public¡dod de lo documentoción que detento en los

orch¡vos de esto Un¡dod Adm¡nistrot¡vo y otorgor el deb¡do derecho de occeso o lo ¡nf ormoc¡ón del c¡udadono,

me perm¡to sol¡cítor uno omplioción ol plozo ord¡nor¡o, el cuol seró de d¡ez dios hób¡les, en virtud de que esto

un¡dod odm¡nistrot¡vo, estó reolizondo Io búsquedo exhoustivo y rozonodo de lo documentoción gue se

encuentre correloc¡onodo con lo pet¡c¡onodo que obre en,os orch,yos físicos y electrónicos que ¡ntegron este
}eportomento Admin¡strot¡vo, o fin de em¡tir lo respuesto correspondiente, uno vez que seon locol¡zodos e

¡ntegrodos lo documentoc¡ón peticíonodo, de ocuerdo o lo d¡spuesto en el ort¡culo 132 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público.

Con bose en lo onter¡or, y de ocuerdo o io d¡spuesto en el ortículo 44, frocción ll, de lo Ley Generol de

fronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Públ¡co, sol¡c¡tó se convoque o los miembros del Com¡té de

Tronsporenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, o sesionor poro contirmor, rnod¡t¡cor o revocor lo
detetm¡noción de omplioción de plozo de respuesto, ontes expuésto."lsicf-

A continuación, el Presidente pone a la vista para su análisis, la respuesta proporcionada por la unidqd

administrativa competente, a través de la cual solicita la ampliación al plazo ordinario, por un período

diez días adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del articulo 132 de la L

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la respuesta correspondiente

la solicitud de acceso marcada con el f olio 01812619, con el afán de realizar la búsqueda exhaustiva de la

inf ormación co rrespondiente a ' llonto det presupuesto 2019 eJerc¡do o, J0 de se ptiembre de 20lg, en las
portidos 2210, 2230, 2530, 2600,2610,3150, dél presupuesto osígnodo o ,o Secretorío de ,o

Generor, divtd¡do pot centro de costo, señorondo el nombre de codo centrc de costo, 'lsic), en vi de{

volumen de la inf ormación peticionada.

En este sentido, y con la f inalidad de dar cumplimiento a lo manifestado en el artículo 44 f racción ll de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las funci d

Comité de Transparencia, la de "conÍirmor, modlticor o revocor,os determinocíones gue en motério de

omplioción del phzo de respuesto, closificocíón de lo informoción y decloroción de inexistencio o de

¡ncompetenc¡o reolicen los titu/ores de ios Áreos de los sujetos obligodos", por lo que, después de una breve

argumentación, los integrantes del Comité llegaron a la conclusión de que la pet¡ción del Departamento

Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud de ampliación de plazo

"2019, Año de la Lengua ltlaya en el Estado de Yucatán"
Ed¡f lclo Admin¡strat¡vo Sigio XXl,

Cal¡e 20-A No.284-8 x 3-C

Pisos I y2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mér¡da, Yuc. Méx¡co

)
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para dar respuesta a la solicitud referida, es válida y concordante; por lo tanto, es procedente confirmar
la ampliación de plazo de referencia.
g) Confirmar, modificar o revocar, prcvio análisis, la sollcitud del Departamento Admlnistratlvo de la
Secretaría dé la Contraloría Géneral, en relaclón a la ampliación del plazo de respuesta establecido en
el artículo 152 de la Ley Generalde Transparencia en la solic¡tud de acceso a la información identlflcada
con el número 01812719.

Procediendo con el inciso g )del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solicitud
de ampliación de plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo ]32 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para poder emitir la respuesta correspondiente a la
solic¡tud de acceso a la información marcada con el número de folio 0181279, por el que fue requerido al
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del of icio
ADI'lON-972Bls/2019, de fecha 08 de novlembre del presente año, signado por la C.P. Evelin Nognf-
Munguía Novelo, Jefe de Departamento Administrat¡vo de la Contraloria General, señalando en su Éarte
co n ducente lo siguiente:

"Al rcspecto, me perm¡to informorle que en otención o lo sol¡citud de ¡nformoción ídentificodo con número de
folio 0181:!1V9, y con el objeto de goront¡zor lo mox¡ma publicidod de lo documentoción que
orchivos de esto Unidod Administrotivo y otorgot el deb¡do derecho de occeso o lo informoción
me permito solicitor uno omplioción ol plozo ordinorio, el cuol seró de d¡ez díos hobiles, en de que esto
un¡dod odmin¡strotivo, estd reol¡zondo lo búsquedo exhoustiyo y rozonodo de lo se
encuentre corteloc¡onodo con lo pet¡c¡onodo que obre en ios orch¡yos fisicos y electrón¡cos que íntegron este
9eportomento Adm¡nistrotiyo, o f¡n de emítit lo respuésto correspond¡ente, uno vez que seon I

¡ntegrodos lo documentoc¡ón petic¡onodo, de ocuerdo o /o dispuesto en el ortículo lJ2 de to Ley
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co.
con bose en lo onter¡or, y de ocuerdo o ,o dispuesto en el ortículo 44, trocción ll, de lo Ley Generol
fronsporencio y Acceso o lo lnÍormoción Públ¡co, sot¡c¡tó se convoque o los miembros del Com¡té de
Tronsporenc¡o de lo Secretodo de ld Contralorio Generol, o ses¡onor poro confirmor, mod¡t¡cor o revocor lo
determ¡noc¡ón de omplioc¡ón de plozo de respuesto, ontes expuesto. "ls¡c¡-

A continuación, el Presidente pone a la vista para su análisis, la respuesta proporcionada por la unidad
administrat¡va competente, a través de la cual solicita la ampliación al plazo ordinar¡0, por un período de
diez días adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la respuesta correspondiente a
la solicitud de acceso marcada con el folio 0181279, con el afán de realizar la búsqueda exhaustiva de la
informaciÓn correspondiente a' Copta srmpre y dlgltalhodo de ,os focturos pogodas o t¡oyés de los
poratdos 2210, 2230,2530,2800, 2610, J150, correspondlentes o lo SGc¡Gto rto de to contrutorío Gene¡al, del
1 de octub¡¿ 2018 o, J0 dé septrembrc dc 2019. Dlvldtdo W centro de costo, señorondo et nombre da cddo
centro da costo. lsic), en virtud del volumen de la información peticionada.
En este sentido, y con la f inalidad de dar cumplimiento a lo manifestado en el artículo 44 f racción ll de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las funciones del
Comité de Transparencia, la de "conilrmo¡, modt¡tcot o rcyocor ros dctarmínocloncs guc en moterlo de

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de yucatán,'

ento en los

ciudodono,

)

Edif ¡cio Adm¡n¡strat¡vo Siqlo XXl,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C T +S2 (999) 9J0 J800 Ext.13000
Pisos I y 2, Col. Xcumpich, contrabrl..¡¡catatlgoD.mr
C.P.97204 Mér¡da, Yuc. ¡,1éxico
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omplloción del plozo de réspuesto, closificoción de lo informoción y dectoroc¡ón de inexistencio o de
íncompetencio reoi¡cen los títu/ores de los Áreos de los sujetos obligodos", por lo que, después de una breve
argumentac¡ón, los integrantes del Comité llegaron a la conclusión de que la petición del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la sol¡citud de ampl¡ación de plazo
para dar respuesta a la solicitud referida, es válida y concordante; por lo tanto, es procedente confirmar
la ampliación de plazo de referencia.------
h) Confirmar, modlflcar o revocar, preyio anál¡sis, la sollcitud del Oapartam.nto Adminlstrat¡vo de la
Secretaría de la Contraloria General, 6n relac¡ón a la ampllación del plazo de respuesta establecido en
el articulo 132 de la Ley General de Transparencia en la sol¡cltud de acceso a le ¡nfomaclón identlf lcada
con el número 01812819.

Procediendo con el inciso h)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solicitud
de ampliación de plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para poder emit¡r la respuesta correspondiente a la
solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón marcada con el número de folio 01812819, por el que fue requer¡do al
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del of icio
ADM0N-973BIs/2019, de fecha 08 de noviembre del presente añ0, signado por la C.P. Evelin Noemí
Munguía Novelo, Jefe de Departamento Administrativo de la Contraloría General, señalando en su parte
condu cente lo sigu iente:

"Al respecto, me petm¡to inf ormorle que en otención o lo s olíc¡tud de ¡ntormoc¡ón ¡dentif¡codo con el número de
tol¡o 01812819, y con el objeto de gorontízot lo móximo publ¡cidad de lo documentoc¡ón que detento en los
orchivos de esto Unidod Adm¡n¡strotivo y otorgor el debido derecho de occeso o Io ¡nformoción del c¡udodono,
me permito solic¡tor uno ompl¡oción ol plozo ordinor¡o, e, cuol serd de d¡ez díos hóbiles, en v¡rtud de que esto
unidod odm¡nistrot¡vo, estd reol¡zondo lo búsguedo exhoustiyo y rozonodo de lo documentoción gue se
encuentre correloc¡onodo con lo pet¡cionodo que obre en los orchivos fisicos y electrónicos que ¡ntegron este
Deportomento Adm¡nistrotivo, o f¡n de emit¡r lo respuesto correspondiente, uno vez que seon

integrodos lo documentoc¡ón petic¡onodo, de ocuerdo o lo dispuesto en el orticulo 132 de lo Ley Generol
Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Públ¡co.

Con bose en Io onter¡or, y de ocuerdo o Io dispuesto en el orficulo 44,

Tronsporencio y Acceso o lo lntorñoc¡ón Públ¡co, solic¡tó se conyoque

fronsporencio de Io Secretorio de lo Controlorio Generol, o sesionor poro

trocción ll, de lo Ley Generol

determ¡noc¡ón de ompl¡oc¡ón de plozo de respuesto, ontes expuesto."(sic}---*::--- --*:-:----- /--
A continuación, el Presidente pone a la vista para su análisis, la respuesta proporcionada por la uniy'ad

administrativa competente, a través de la cualsolicita la ampliación al plazo ordinario, por un períodp de

diez días adicionales de conformidad con lo establec¡do en el segundo párrafo del artículo 132 de l{ Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la respuesta correspond
solicitud de acceso marcada con el folio 01812819, con el afán de realizar la búsqueda exhaustiva de la

información correspond ¡ente a'ltonto del prcsupuesto 2019 outotizdo en hs porlrdos 2210, 22J0, 2530,

2AOO, 2610, 3150, del presupuesto osignodo ol despocfio de lo Secretorio de o lo Secratoria de lo
controlorío Generulllonto del presupuesto 2019 ejercido o, J0 de sep tiembre de 2019 en tos porttdos 2210,

'2019, Año de la Lengua l,laya en el Estado do Yucatán'
Edif icio Administrativo Siglo xxl,
Calle 20-A No.284-8 x 3-C T +52(999)930J800 Ext.13000

Pisos I y 2, Col. Xcumpich, colttrtbrhrucat n gob.m¡
C.P.97204 Hérida, Yuc. l'léxico
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)
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2250, 2510, 2600, 2610, 3150, del presupuesto os¡gnodo ol despocho de lo Secrctorío de o lo Secretorío de
lo controlorio AaneroL lsic), en virtud del volumen de la información pet icio nada. ----
En este sentido, y con la f inalidad de dar cumplimiento a lo manifestado en el artículo 44 f racción ll de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las funciones del
Comité de Transparencia, la de "conilrmor, modlÍlcor o reyocot,os dctcrmlnociones gue en motcdo de
omplloclón del plozo de ¡espuesto, closificoción de lo ¡nformoción y decloroción de inexistencio o de
incompetencío re alicen los títutores de ios Áreos de los sujetos obl¡godos", por lo que, después d e u na breve
argumentación, los ¡ntegrantes del Comité llegaron a la conclusión de que la petición del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud de ampliación de plazo
para dar respuesta a la solicitud referida, es válida y concordante; por lo tanto, es procedente confi
la ampliación de plazo de referencia.
l) Conflrmar, modiflcar o revocar, prcvlo anállsls, la soticltud del Ocpartamento
Secrotaría de la Contraloríe Gcneral, en rclaclón a la ampliaclón del plazo dc r6spuesta
el art¡culo 132 de la Ley General de Transparencla en la sollcltud de acceso a la lnfo¡mación
con el número 01812919.

Procediendo con el inciso i)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité lb solicitud ,,2
de ampliación de plazo, de conformidad a lo establecido en el artlculo 132 de la Ley e&era!-¡el
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, para poder em¡t¡r la respuesta correspondiente a la
solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 018t2919, por el que fue requerido a¡

Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaria de la Contraloría General, resultando en la emisión del of icio
ADltl0N-974Bls/2019, de fecha 06 de noylcmbrc del presente añ0, siqnado por la C.P. Evelin Noemí
Munguía Novelo, Jefe de Departamento Adm¡nistrativo de la Contraloría General, señalando en su pa

co nducente lo siguiente:
"Al resPecto, me perm¡to ¡nf ormorle que en otención o lo s olic¡tud de intormoción ¡dentit¡codo con el número
tolio 01812919, y con el objeto de qorcntizor lo moximo public¡dod de lo documentoción que detento en los
orchivos de esto Unidod Administrotivo y otorgor el debido derecho de occeso o lo informoción del cíudodono,
me perm¡to solicitor uno ompl¡oc¡ón ol plozo ordinorio, el cuol será de d¡ez díos hobites, en virtud de gue esto
unidod odministrotivo, estó reol¡zondo lo búsguedo exhoustivo y rozonodo de lo documentoción que se
ancuentre correloc¡onodo con lo pet¡c¡onodo que obre en,os orchivos fisicos y electrónicos que ¡nteqron este
Departomento Admín¡strot¡vo, o fin de em¡tir lo respuesto correspond¡gnte, uno vez que seon ,ocolizodos e
integrodos lo documentoción pet¡c¡onodo, de ocuerdo o lo dispuesto en el oftículo 132 de lo Ley Generol de
fronsporenc¡a y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co.--------
Con bose en lo onterior, y de ocuerdo o /o dispuesto en el orticulo 44, frocc¡ón lt, de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnfotmoc¡ón Público, sol¡citó se conyoque o los miembros del Comité de
Tronsporenc¡o de la Secretorío de lo Controloria Generol, o sesionor poro confirmor, modificor o revocor lo
determínoción de ompl¡oc¡ón de plazo de respuesto, ontes exp uesto.'(s icl',-'',''',-'',-.''----

A continuación, el Presidente pone a la vista para su análisis, la respuesta proporcionada por la unidad
administrativa competente, a través de Ia cual solicita la ampliación al plazo ordinario, por un período de
diez días adicionales d'e conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley

'2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán'
Ed¡ficio Adm¡n¡strat¡vo Siqlo XXI

Calle 20-A No. 284-B x 3-C
Pisos 1y 2, Col. Xcump¡ch,
C.P. 97204 l'lérida. Yuc. Méx¡co

)

| +52 (999)330 J800 Ext. 13000

contrabrla.n¡catarltoLmr

Página 15 de 24



Juntos transformemos

Yucatán
GOBIEFÑO ESIATAL 2O18, 2024

SECOGEY
5E(¡ETARIaDE L¡
aor{flat-oRlA oENEeAL

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emit¡r la respuesta correspondiente a la

solic¡tud de acceso marcada con el folio 01812919, con el afán de realizar la búsqueda exhaustiva de la
información correspondiente a " Coplo slmple y digitolizodo de los focturos pogodos o t¡ovés de los
portldos 2210, 2230, 2530, 2600, 2810, 3150, corespondlentes ot déspocho de ,o Secretorío de o lo
Secretorío de ,o controlorio Cenerol, del l de oclubre de 2018 ol SO de séptremóre de 2019. 'f sic), en virtud
del volumen de la inf ormación peticionada.

En este sentido, y con la final¡dad de dar cumplimiento a lo manifestado en el artículo 44 f racción ll de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las funciones del
Comité de Transparencia, la de "conflrmo¿ modlllcor o revocor lcs determlnoclones gue en rnotcr¡o dé
omplloclón det ptozo de respuesto, closífícoción de lo ínformoción y decloroción de inexistencio o de
¡ncompetencio reolicen los tituiores de los Áreos de ios sujetos obligodos", por lo que, después de una breve
argumentación, los integrantes del Comité llegaron a la conclusión de que la petición del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón a la solicitud de ampliación de plazo

para dar respuesta a Ia solicitud referida, es válida y concordante; por lo tanto, es procedente confirmar
la ampliación de plazo de referencia.
j) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo en
relaclón a la inf ormación requerida en la Solicitud de Acceso a la lnf ormación marcada con el número
de fol¡o 01813019

Procediendo con el inciso jldel punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solicitud
de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por el que fue requerido al

Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la em¡sión delof icio
ADI'iON-976/2019, de fecha 06 de noviembre del presente añ0, signado por la C.P. Evelin Noemí Mungu

Novelo, Jefe de Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en

parte condu cente lo s¡gu¡ente:
"Al respecto me permito intormorle, que después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustivo en /os

t¡s¡co y electrón¡cos que integron este Deportomento Administrotivo de lo Secretario de lo Controlorio

en el periodo comprend¡do del pr¡mero de nov¡embre de 2018 ol tre¡nto y uno de octubre de 2019, no se enco

documento oficiol o ¡ntotmoc¡ón relot¡vo o ',.. Bitócoros d6 uso de yehiculos oficiolas osígnodos ol despocho
de lo secretorio de lo Secretorro de ro Conlrclofio Aenercl.'(elc); todo vez que esto unidod odm¡nistrot¡vo, no

ho rec¡b¡do, reolizodo, generodo, outorizodo, oprobodo, orchivodo, tronstormodo, odqu¡rido o resguordodo

n¡ngún documento que correspondo o d¡cho intormoc¡ón so¡icitodo. Lo onterior, de ocuerdo ol ombito de

competencio estoblec¡do en el orticulo 550 frocc¡ón lll del Reglomento del Cód¡qo de lo Admin¡stroción Públ¡co

deYucoton.
En mér¡to de lo onter¡ormente seño/o do, con tundomento en el ort¡culo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio

y Acceso o lo lnformación Públ¡co, se decloro lo inexÍstencio de lo informoc¡ón solicitodo. --
En lo referente o'...Docurnento oflctol donde se outorizon los n ontos osrgnodos da combustible por vehlculo

otlclol ylo porliculor de lo Sacretorlo da lo Conttdtorio GeneroL'lslc), se p roporciono de monero electrónico
el documento ofic¡ol donde se outorizon ,os montos osignodos de combustible por yehlculo oflclol de esto

Secrátorio.

'2019, Año de la Lengua Maya eñ el Estado de Yucatán"
Edificio Administrat¡vo S¡glo XXl,

Calle 20-A N0.284 B xJ-C
P¡sos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Hérida, Yuc. l'léxico
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En reloción o '.,. Bitócoros o docurrontos de cont¡ol qua comprueben lo oslgnoclón da coñrtusy'(tble y ot
cumpllmlento de los montos outorlzodos. Con fechoa nombres y llrmo; de quien rectbe.! slc), y "...Ottclos
de comlstón o cuolquler ot¡o docum.nto qua qorontlco el bcneflcio o td ciudodonlo de co,do tttto de
combustibre oslgnodo al pérconol da ,o Sécretorlo da ta Controlotio.'fSlc), se ¡nformo que en v¡rtud del
procesom¡ento de los documentos que conston de 4211 tojos út¡les, lo cuol sobreposo los copocidodes
técnicos, de perso nol y de operoc¡ón de esto unidod odministrotiyo poro cum plir con lo solicitud, en los plozos
estoblecidos poro dichos efectos, y o/ no encontrorse c/osificodo lo ¡ntormoción, se pone o disposición de/
so,icitonte /os docurnentos en consulto d¡recto, en los oficinos que ocupo el Oeportdmento Administrot¡vo de
esto Secretorio, en un horor¡o de lunes o viernes de 8;00 o.m. o 3:00 p.m., con fundomento en tos ortículos 127
y133deloLeyGeneroldeTronsporenc¡oyAccesoololnformoc¡ónPúbl¡co
En v¡rtud de lo decloroción de inexistencio de lo informoción peticionodo en el pr¡mer porrofo de/ presénte I
of¡cio, se sol¡cito convoque o los miembros det com¡té de tronsporencio de esto Secretorio de lo Coatrolorio I
Generol, poro que procedo en términos de los ortlcu,os 44, trocción tl, y 138 frocc¡ón ll, de lo Ley Aenerot de
Tronsporencio y Acceso o /o lntotmoc¡ón Públ¡co, o t¡n de confirmor, mod¡ficot o revocor lo
¡nexistencio de lo ínformoción sol¡c¡todo." (s¡c

A continuación, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comitá las constanc que f orman
parte del asunto en cuestión, consistentes en los mecanismos de control de uso de vehí los of icia
pertenecientes a la secretaría de la contraloría General, a través de los cuales, no se encontró formacíón
o documento alguno relac¡onado con la información pet¡cionada. Después de una breve argumentación, y
habiendo corroborado que¡ no se cuenta con registro alguno de la información que corresponda a'...
Bltáco¡as dé uso de vchícuros oÍtclo,tes oslgnodos ol daspocho dé ,o secrétodo de ¡o Secrctod'o do ,o
Controlorío Genarol.'(slc); Ios miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emiti
por el Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General en relación a la solicitud d
acceso a la información pública marcada con el número de folio 01813019 es válida y concordante con I

registros y archivos presentados por lo tan
inf ormación consistente de ',..8itócorls de

to, es procedente CoNFIRMAR LA lNExtsTENctA de la

uso de vehícu,os ofícloles osignodos o, despocño de ,o

electrónica de dicha información al no haberse recibido,
, archivado, transformado, adquirido o resguardado la

secreto/o d! ,o Sccretorío de to Controtorío
registros, la evidencia documental física o

Generol,'(slc); toda vez que no se identificó en los referidos

rea lizado, generado, autorizado, aprobado
documentación solicitada.
k) Conflrmar, modlficar o reyocar, prevlo anállsls, la sollcltud dcl Oepartamento Adm¡nlstratlyo de la
Secrctaría dc la Contraloria General, en relac¡ón a la ampllac¡ón del plazo de respuesta establccldo rn
el artículo 132 de la Ley Gcneral de Transparencla en la sollcitud de acceso a la informaclón ldGntlflcada
con el núme¡o 0l8l¡t119. ---------
Procediendo con el inciso k)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solicitud
de ampliación de plazo, de conformidad a lo establecido en el articulo 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para poder emitir la respuesta correspondiente a la
solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 01815119, por el que fue requerido al
Departamento Admin¡strativo de la Secretaria de la Contraloría General, resultando en la emisión delof icio

"2019, Año de la Lengua Meya en el Estado de yucatán.
Edif iclo Admin¡strat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C
P¡sos I y2, Col. Xcumplch,
C. P. 97204 l,lér¡da. Yuc- México

i +52 (993)930 5800 Ext. 13000

co.rtralo¡larucat!rLgob.mr
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ADtION-975Bis/2019, de fecha 06 de novlambre del presente añ0, signado por la C.P. Evelin Noemí

Munguía Novelo, Jefe de Departamento Administrativo de la Contraloría General, señalando en su parte

conducente lo siqu iente:-----
"Al respecto, me permito ¡nformorle que en otención o lo solíc¡tud de ¡ntormoc¡ón ¡dentit¡codo con el número de
tol¡o 018131I,9, y con el objeto de goront¡zot lo moxima publicidod de lo documentoción gue detento en los

orchivos de esto Unidod Admin¡strot¡vo y otorgor el deb¡do derecho de occeso o lo ¡nformoción del ciudodano,

me permito solicitor uno omplioción ol plozo ord¡nor¡o, el cuol seró de diez díos hob¡les, en yirtud de gue esto
unidod odm¡nistrotivo, estó reolizondo ,o búsguedo exhoustiyo y rozonodo de lo documentoción que se

encuentre correlocionodo con lo pet¡cionodo que obre en los orch¡yos fÍsicos y electrón¡cos que integron este
Deportomento Administrotiyo, o f¡n de em¡tir lo respuesto correspondiente, uno vez que seon locolizodos e

integrodos lo documentoción petic¡onodo, de ocuerdo o Io dispuesto en el ort¡culo 132 de lo Ley Generol de

Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Público.------
Con bose en lo onter¡or, y de ocuerdo o lo dispuesto en el ortículo 44, frocc¡ón ll, de lo Ley Generol de

Transparencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, solicitó se convoque o los m¡embros del Com¡té de

Tronsporencio de Io Secretorío de lo Controlor¡o General, o sesionor poro cont¡rmor, mod¡t¡cor o revocar lo

determ¡noc¡ón de omplioc¡ón de plozo de respuesto, ontes expuesto."(sicI------------
A continuación, el Presidente pone a Ia vista para su análisis, la respuesta proporcionada por la unidad

administrativa competente, a través de la cual solicita Ia ampliación al plazo ordinario, por un periodo de

diez días adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la respuesta correspondiente a la

solicitud de acceso marcada con el folio 0l8l5ll9, con el afán de realizar la búsqueda exhaustiva de

inf ormación correspond iente a ",rronto delpresupuesto dutorizodo én los pdttldas 2210,2230,2530,

2610, 3150, de, presupuesto osígnodo lo d¡recc¡ón de oud¡torío dél sector poroestotol de ,o

to contrdto a eenerct. ¡rtonto de, presupuesto 2olgeje¡cido ol 30 de septiembre de 20lg en tos

2210, 2230, 2530, 2600, 2610, 3150, de, presupuesto osignodo la Dirección de ouditorío det
poroestotol de lo Secretorío dé ,o c ontrotorio Generol. Copia simple y digitolnodo de los focturos
o t¡oyés de los portidos presupuestoles 2210, 2230, 2530, 2600, 2610,3150, correspondientes o

Dlrección de oudtlorío d.t sectot poroestoto, de ,o Secretorío de ,o contruloúd Generct, dct I de octuhe de

2ol8 ot30 de soptlembrc de 20lg.1sic), en virtud del volumen de la inf ormación peticionada.

En este sent¡do, y con la f inalidad de dar cumplimiento a lo manifestado en el articulo 44 f racción ll de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, que establece entre las funciones del

Comité de Transparencia, la de "contlrmor, modilicor o revocor ,os déte¡minoclones gua 6n ,noterro d6

omplloción de, ptozo dé respu€sto, closificoción de lo información y decloroc¡ón de inexistencio o de

incompetencio reolicen los titulores de los Áreos de los sujetos oblígodos", por lo que, despuás de una breve

argumentación, los integrantes del Comité llegaron a la conclusión de que la petición del Departamento

Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a Ia solicitud de ampliación de plazo

para dar respuesta a la solicitud referida, es válida y concordante; por lo tanto, es procedente confirmar
la ampliación de plazo de referenc¡a.

lV. Acucrdos dcl Comltá de Transper.ncla d. la Secretar¡a de ¡a Contraloda Oen.r.l.

"2019, Año de la Lengua f'laya en el Estado de Yucatán"
Edificio Admiñistrativo Sig o XXl,

Calle 20-A No. 284 B x 3-C I +52 (999)930 3800 Ext. 13000

P¡sos I y 2, Col. Xcumpich, contr.lor¡a.trucatan.gob.mr
0.P.97204 Mérida. Yuc. México

)
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El Comité de Transparencia de la Secretaría de ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuac¡ones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir los
sigu ie ntes acu erd os:

----acuERDo Ne I/TRANSPARENC|A/CÍSCG tSEtNo22t20lS
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con f undamento en los Artículos 44
f racciÓn ll, y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, CONFIRI,IA pOR

UNANIÍ'||DAD DE VOTOS la respuesta em¡tida med¡ante oficio ADIION-57512O19, de fecha 04 de
novlembre del presente añ0, signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóN DE
INCOI'IPETENCIA del Departamento Administrativo para detentar la información consistente en .rrstodo
(nombre compreto, de pérsonos cosododmotrim onlo) que trabojon en ,o mismo Secretorro, fecho
onttgltedad y su suerdo bruto' (síc), toda vez que no se ¡dentif¡có en los referidos registros, facut(a¿
expresa a el Departamento Administrativo para detentar la documentación requerida en la solicit/d de
acceso a la información pública marcada con el número de folio 01780518; por lo expuesto en el pfnto lll ,/
inciso a) de la presente acta, se instruye al T¡tular de la Unidad de Transparencia para re{lizar la ¡,/
notif¡cac¡ónal solicitantedel sentidodel presente Acue rdo.---------------- \ _ rf

ACUERDON92/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N¡2212O1*- . 
- T

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en los Artículos 44 i)
fracción ll, y ]36 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CoNFIRMA poR
UNANIMIDAD OE VOTOS la respuesta emitida mediante oficio ADl.lON -Sel nO:F., de fecha 04 N
novlembre del presente añ0, signado por la C.P. Evelln Noemí Munguía Novelo, Jefe de Departamen§
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóH OE lN\
lNcot'IPETENcIA del Departamento Administrativo para detentar la inf ormación consistente en ....Ilstado \
que contengo nombr€s, suerdos, puestos, unidodes odscrrtos, deportomcntos. ñororros de trobah, \
oflclos de comls tón y Íunclones de todo e, personol qué tengo mos de un sueldo o uno p t6¡zo en el gobierno
€stoto¿ osrmismo oguerros gu€ trencs comlsiones s tndtcotas y que gozon de tenet mos de uno plozo,. (sic),
toda vez que no se identificó en los referidos registros, facultad del referido Departamento Administrativo
para detentar la documentación requerida en la solicitud de acceso a la información pública marcada con
el número de folio 01784019; por lo expuesto en el punto lll inciso b)de la presente acta, se instruye al
Titu la r de la U nidad de Tra nsparencia para realizar la n otificación a I solicita nte de I sent ido del presente
Acuerdo.

ACUERDO N9 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/SEIN922I2O1$_
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General con fundamento en los Artículos 44
fracción ll, y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca,
CONFIRIIA POR UNANII'llDA0 DE VOTOS la respuesta emitida mediante of ic¡o ADl,lON-98?/2olg, de f echa
04 de novlembre del presente año, y signado por la c.p. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe de

"20¡9, Año de la Lengua llaya en el Estado de yucetán,

J

ür,l
Edificio Admin¡strativo S¡qlo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mér¡da, Yuc. Héx¡co

r +52 (S99)930 3800 Ext. 13000
contrlbrla.ruc.trl!.go¡.mr
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Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIÓN OE

INEXISTENCIA de la inf ormación, toda vez que no hay evidencia de "...1o normotividod q¡ré justifrque el
hecho de que obunos personos se yeon srendo beneflclodos que s ln lr o loboror tengon dos o mos prozos

con sueldo doble y no reollcen nlnguna funclon como scrvidor publlco" (sic); osí como" ta normotivldod poto
el coso de numero de perconos gue puedas estor comlsionodos permonentemante o sus slndlcotos,'(sic),
requerida en la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01784019; por

lo expuesto en el punto lll inciso b )de Ia presente acta, se instruye alTitularde la U n idad de Transparencia
para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo. ----------------

--acuERDo 
Ne 4/TRANSPARENCTA/CTSCG/SE/Ne22l2019---

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con f undamento en los Artículos 44

fracción ll, y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, CONFIRI4A POR

UNANll.llDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante oficio ADltl0N-988/2019, de fecha 06 de

novlembre del presente añ0, signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe de Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la OECLARACÉN DE LA
INC0MPETENCIA del Departamento Administrativo para detentar la inf ormación consistente en "...rrstodo

que conténgo nombrés, suérdos, purstos, unidodes odscritos, deportomentos, hororlos de trabojo,
oflclos de comlslón y funcfones de todo cl pérsono, que tengo mos de un suerdo o uno p /Ú,zo en et gobtemo

estotor, osirnrsmo oquerros gue tienes comisionas sin dicates y quc gozon d6 tener mos d e uno plozo." (sic),

toda vez que no se identificó en los referidos registros, facultad del referido Departamento Administrativo
para detentar la documentación requerida en la solicitud de acceso a la informac¡ón públlca marcada con

el número de folio 01785319; por lo expuesto en el punto lll inciso c) de la presente acta, se instruye al

Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del pre nte

Acuerdo.
ACUERDO N9 s/TRANSP

El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General con fundamento en los Articulos

fracción ll y 138 f racción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

C0NFIRMA POR UNANll.llOA0 0E V0T0S la respuesta emitida mediante of icio A0l'lON-988/2019, de fecha

06 de noviembre del presente año, signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe d

Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIÓN

INEXISTENCIA de la información, toda vez que no hay evidencia de "...1o nornotlvtdd qw
hecho de que olgunos personos se veon siendo beneficlodos gue sin ir o loboror tengon dos o mos

con suerdo dobre y no reollcen ninguno Íuncion como sewidot pubtico" (sic); osi como" lo nonnotlvidod poro

el coso de numero de personos que puédes estor comlsionodos pcrmonentem.nte o sus srndrcotos."lsic),

requerida en la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01785519; por

loexpuestoenel puntolllincisoc)delapresenteacta,se¡nstruye alTitular de la Unidad de Transparencia

para realizar la notif¡cación al solicitante del sentido del presente Acuerdo. ----------------

"2019, Año de la Lengua l'laya en el Estado de Yucatán'
Edific¡o Administrat¡vo S¡9lo XXI,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 llérida, Yuc. 14éxico

)
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-----ACUERDO Ne 6/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/Ne22/2019_
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon fundamento en los Artículos 44
f racclón ll, y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFlRl.lA poR
UNANII'i|DA0 DE VOTOS la respuesta emitida med¡ante oficio ADMON-989/2019, de fecha 0G de
novlembre del presente año, signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe de Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General, en relación a la DECLARACIóN DE LA
INC0MPETENCIA del Departamento Administrativo para dete nta r la ¡nf ormac¡ón consistente en "...ristodo
gue contengo nomór6s, suerdos, puestos, unidodes odscdtos, depo¡tomentos, hororlos de
oflclos de comis lón y lunciones de todo el persono, gue tengo mos dé un suerdo o uno p ]fdizd en et
estotor, osrmrsmo oguerros gue trénes comlslones s lndicoles y que gozon d€ tener mos de uno (sicJ,

toda vez que no se identificó en los referidos registros, facultad del refer¡do Departamento Adm strativo
para detentar la documentación requerida en la solicitud de acceso a la información pública cada con
el número de folio 0u858lg; por lo expuesto en el punto lll inciso d) de la presente acta, se
Titular de Ia Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sent¡do d
Acuerdo.

-_._--ACUEROO Ng 7/TRANSPARENCIA/CTSCG ISEI N92212O19.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon f undamento en los Articulos 44
fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación públipa,
coNFlRllA PoR UNANIt'llDAD DE voToS la respuesta emitida mediante of ic¡o ADHoN-989/2019, de f ec
06 de novlembre del presente añ0, signado por la c.p. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóN 0
INEXISTENCIA de la ¡nformación, toda vez que no hay evidencia de ",,.to normottvldod que iustlitque et
hecho de que olgunos personos se veon siendo óeneflciodos gue s in lr o loboro¡ tengon dos o mos prozos
con sueldo doble y no reollcen ninguna iunclon como servldor publico,,(sic); osí como. to normottv¡dod poro
ercoso de numero de Personos gue püedés estor comlsionodos permonentémente o sus sindicotos..(sic),
requerida en la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 0l785gl9; por
loexpuestoenel puntolll incisod)delapresenteacta,seinstruye alTitulardelaUnidaddeTransparencia
para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo.

----ACUERBo Ne 8/TRANSPARENC|A/CTS CA rcEtNie2zt 2019__________-____
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán con fundamento en el Artículo 44 fracciín ll de Ia Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnf ormación Pú blica, C0NFIRi'|A POR UNANIiIIDAD DE VOTOS la amptioción del prozo poro dor
¡éspuesto de la solicitud marcada con el número de folio 01812519 por un perÍodo de diez días ad ic¡onales
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, los cuales comenzarán a correr del '12 de noviembre de
2019 y fenecerán el día 25 de noviembre de 2019, en atención a la solicitud realizada mediante oficio
401'loN-970Bls/2019, de fecha 06 de noviembre del presente a ñ0, por considerar suficientes las razones

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de yucatán,,

ruye al

l
,r4

Ed¡f icio Administrativo Sigto XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C-P.97204 Mér¡da, Yuc. México
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----ACUERoo 
Nr g/TRANSPARENCTA/CTSCG tSEtNe22t 2OtgE------------

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán con fundamento en el Artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la ampttoción det ploEo poto dor
respu.sto de la solicitud marcada con el número de folio 01812619 por un período de diez días adicionales
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo '132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, los cuales comenzarán a correr del 12 de noviembre de

2019 y fenecerán el día 25 de noviembre de 2019, en atenc¡ón a la solicitud realizada mediante oficio
ADMON-07tBis/2019, de fecha 06 de noviembre del presente añ o, por considerar suficientes las razones

expuesta

acto a la

lnf omex.

------acuER0o N! I0/TRANSPARENC|A,/CTSCG/ SEtNe22t2Ol9----------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán con fundamento en el Artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparen

Acceso a la lnf ormación Púb lica, CONFIRHA POR UNAN|}|IOAD DE VOTOS la a mplloción del plozo prf dor

respuésto de la solicitud marcada con el número de folio 0181279 por un periodo de diez días adiclpnales

de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo '132 de la Ley Genpral de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, los cuales comenzarán a correr del 12 de noviefnbre de

2019 y fenecerán el día 25 de noviembre de 2019, en atención a la solicitud realizada mediantb gfjc¡o

A0M0N-972Bis/2019, de fecha 06 de novlembre del presente año, por considerar suficientes las razd\es
expuestas por el área competente en el punto lll inciso glde la presente resolución, y ordenando en

acto a la Unidad de Transparencia, hacer la not¡f¡cac¡ón respectiva al ciudadano a través del S¡st

AcuERDoN9ll/TRANSPARENclA/cTscG/SElN922l2o1*--
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del

Estado de Yucatán con fundamento en el Artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnf ormación Pública, CONFIRIIA POR UNANIiIIDAD 0E V0T0S la a mpltoctón del ptozo para dor
respucsto de la solicitud marcada con el número de folio 01812819 por un período de diez días adicionales

de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo ]32 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, los cuales comenzarán a correr del 12 de noviembre de

20'19 y fenecerán el día 25 de noviembre de 2019, en atenc¡ón a la solicltud realizada med¡ante of¡cio

ADi,lON-973Bls/2019, de fecha 06 de novlembre del presente año, por considerar sufic¡entes las razones

expuestas por el área competente en el punto lll ¡nc¡so h)de la presente resolución, y ordenando en este

"2019, Año de la Lengua llaya en el Estado de Yucatán"
U

J
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Ed¡r¡c¡o Administrativo Siglo XXl,

Calle 20 A No.284-8x 3-C

Pisos I y 2, Col. xcump¡ch,

C.P.97204 ¡lérida, Yuc. México
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área competente en el punto lll inciso e)de la presente resolución, y ordenando en este

de Transparencia, hacer la notificac¡ón respectiva al ciudadano a través del S¡stema

s por el área competente en el punto lll inciso f)de la presente resolución, y ordenando en este

Unidad de Transparencia, hacer la notificación respectiva al ciudadano a través del Sistema
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acto a la
lnf omex.

acuER0o Ne l2ITRANSpARENCtA/CTSCG/SE/Ne22 t 2O1g____
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán con fundamento en el Artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, CONFlRl,lA POR UNANIIIIDAD DE VOTOS la a mptloctón dcl ptazo Wro dot
respuesto de Ia solicitud marcada con el número de folio 01812919 por un período de diez días adicionales
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo lJ2 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, los cuales comenzarán a correr del 12 de noviembre de
2019 y fenecerán el día 25 de noviembre de 20'19, en atención a la solicitud realizada mediante oflpio
A0ltlON-974Bis/2019, de fecha 06 de novlembre del presente añ0, por considerar suficientes las ralones
expuestas por el área competente en el punto lll ¡nciso i)de la presente resolución, y ordenandfn este
acto a la Unidad de Transparencia, hacer la not¡ficación respectiva al ciudadano a través de/Sistema
lnf omex.

---.----ACUERDO N9 Is/TRANSP
El Comíté de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en tos arthlos qq
fracc¡ón ll y 138 fracciÓn ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública,
CONFIRI'IA P0R UNANII'IIDAD DE V0T0S la respuesta emitida mediante of icio AOttON-976/2019, de f ef,ha
06 de noviembre del presente añ0, signado por la c.p. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe
Departamento Administrativo de la secretaría de la contraloría General, en relación a la DECLARACIóN o
INEXISTENCIA de la información, toda vez que no hay evidencia de -... Brtócoros dr uso de vetrícutoi
oflcloles osrgnodos o, daspocho de lo secretorlo de lo S.creto¡ío de lo Controto¡ío 6eneroL.fsic) al no
haberse recibido, real¡zado, generado, autorizado, aprobado, archivado, transformado, adquirido o
resguardado la documentac¡ón requerida en la sol¡citud de acceso a la información pública marcada con
el número de folio 0l8l3ol9; por lo expuesto en el punto lll inciso j) de la presente acta, se instruye al
Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la not¡ficación al solicitante del sentido del presente

-ACUEROO N9 I4ITRANSPARENCIA,/CTSCG/SE/N922I20I9-
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en el Artículo 44 fracc¡ón ll de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, CONFIRI.IA POR UNANIMIOAD DE VOTOS la a mpttoctón det plozo paro dot
r.spuesto de la solicitud marcada con el número de folio ol8l5ll9 por un período de diez días adicionales
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, los cuales comenzarán a correr del 12 de noviembre de
20'19 y fenecerán el día 25 de noviembre de 2019, en atención a la solic¡tud realizada mediante of¡cio
ADltl0N-975Bls/2019, de fecha oB de novlcmbrc del presente año, por considerar sufic¡entes las razones
expuestas por el área competente en el punto lll inciso k)de la presente resolución, y ordenando en este

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de yucatán-
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acto a la
lnfomex.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, man¡festó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la V¡gésima Segunda Sesión Extraordinaria correspondiente al año

2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las dieciséis horas con

c¡nco minutos, del día viernes ocho de noviembre de dos mil diecinueve, previa lectura de lo acordado
f irman, al margen de la y calce de la última de sus hojas todos los que en ella intervinieron.-------

Armando Franco Gutiérrez
MarfilManrique

Director de Administración
D¡rectora os J u rídicos y Situación

Patrimon del Sector Estatal y Paraestatal
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Lic. Carlos Leandro Mena Cauich

Director de Normatividad, 0uejas y
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vtcÉst]4A sEGUNol seslóN gxrnaoRDtNARIA 2ol9

co¡.rtÉ og rnaxspaRENcta DE La secngrlRía oE LA coNTRALonía cEHenal

8 NOVIET,IBRE DE 2019

c.p. RoGER ARMAND0 FRANCo cutrÉRRrz

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.c. cARLos or ¡Esús MaRríNsz HERRERA

SEcRETARto rÉculco
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